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T E M A .— lili problem a de los tributos: a ) Sobre los terrenos e n q u e  se han de em plazar la  
^onstrnecíón: 1) Municipaíjes. 2) Estatales.— b ) Sobre la  construcción de inmuebles. 1) Muniei». 
;>a,les. 2)  Estatales: c) sobre las fincas.una vez terminadas.— 1) Municipales. 2) Estatales. Kesiu  
m «n  de los tributos que gravan  la  propiedad urbana y su relación con el valor de dicha riqueza  
!iri)?.na y con los presupuestos de los A  yuntamientos y del Estad<*. ,

Los tributos que gra van  la  prop iedad urbana en la  provincia , tom ando com o base la  .C a p i
tal, son los sigu ientes: . •

a ) Sobre los terrenos en que se han de em plazar las construcciones.
1 .° M un icipa les.— Solares sin ed ificar, el cinco por m il, sobre .el va lo r  en ven ta  del solar^ 
a rreg lo  a .un padrón que se confecciona.
Tam b ién  puede considerarse el impuesto . del P lus V a lía  o increm ento del va lo r de los torre . 

ík ;.s\ con las ta r ifa s  de este arb itrio. O rdenanza núm. 47. - •
2.° Estata les, la  construcción urbana, la cual considera los solares como la  tie rra  de m e jor 

' ca lidad.
fi). Sobre la  construcción de inmuebles. . ...................... ..
1.° M unicipales. O rdenanzas núm. 3, 23 y  24.

Las  p a rtid a s 'm á s  im portan tes en la O rdenanza núm 3, son los tribu tos por nueva constrnc. 
í'ión iuio por m etro  cuadrado y  planta, son 2,00 ptas. 2,00 ; 1 ,00; y. 30.00 según las calles, sean de 
prim era, segunda, tercera  y  ex trarrad io . . ‘ •

Subir un nuevo piso; 3,50; 2,50; 1,50 y 15.00 en las m ism as circunstancias anteriores. 
'R e form a de d istribución : 2,00; 1,50; 1,00.y 5,0|0.
Como se ve  la  tendencia  es que no §¡e aum ente el casco urbano y  por-.este m otivo  sube la t a 

r ifa  en los extrarrad ios.
S igue después una serie de tasasj según los d iversos elem entos de l a . construcción aue se re. 

form en, como cubiertas, aleros, zócalos, etc-.
L a  ta r ifa  3, se re fie re  a la  ocupación de la v ía  pública con escom bros,.. siendo la -tarifa ;

C alle  de. p rim er orden .......: ......................  S,00 pesetas por día.
Galle de segunxlo orden ..... .............. . 6,50 pesetas por día. • ■

• Calle de tercer orden ..................... ......... 3,50 pesetas por día.

L a  ta r ifa  24, Be refiere- a  las va lias y  pies derechos en la vía  pública', pagándose por m etro 
t-uadrado y con a rreg lo  a la  ca tego ría  de la  v ía

En rea lid ad  todas las ta rifa s  cu o recargan  en muy pequeña cantidad los presupuestos do 
i as obras, sa lvo  en el extrarrad io, por la  razón antes m encionada. 4

2." E stata les. En rea lid ad  en esta Capita l únicam ente puede considerarse si las obras se 
efectúan por contrata, el pago de derechos re'-iL's, t im b ie  y con tr ib u c ión  que el con tratista  tiene 
aue recargar.

c ). Sobre las fincas ya  term inadas;-
1.° M unicipales. A  las construcciones term inadas, pueden a fec ta r las siguientes O rdenati

vas: 9.° S ervic ios de agua con contador y  sin él.
10. A lcan ta rillad o , pozos negro? y -fontanería. E l a lcan tarillado , es el cuatro por ciento 

de! líqu ido  imponible^
20. Canalones y  go tera les  que v ierten  a la  v ía  p ú b lica ..

25. En tradas de carruajes-en  ed ific ios  particu lares.
2(5. U tiliza c ión  del suelo o vuelo de la v ía  pública.' M iradores,' re jas  de pisos.

33-: Contribuciones especiales por nuevos acerados, a lcan ta rilla s  pavim entaciones etc.
35. Muros sin decorar y  m edianerías.
3G. E d ifica c ion es  -con sa lientes y entrantes sobre la a lineación  o fic ia l. '

•37. -P u er ta s  y  ventanas -que: abren al exterior. Casas que carecen "de agua y  vertido  al al-
• can tarillado. Pozos negros y  sola-res sin va lla r.

47. A rb itr io  . sobre el • increm ento d e l-v a lo r  de los terrenos.
2.° E stata les. L a  contribución urbana, con todo' su recargo, m ás todas las lim itaciones de 

la  L ey  de A rrendam ien tos, qué en- rea lid ad  son otras tantas cargas.
En resumen, los arb itrios m un icipa les están' c ifrados en el presupuesto m un icipa en la  ca n 

tidad  de 293.067,-30 y  como qu iera  qué el presupuesto es de 4.097:393,0.0 pesetas, resu lta  -un tanto 
por c ien to  d e l -7¿75fc' ,

N o  se va lo ran  en estas cifras  las contribuciones especia les que están c ifradas ;én. cincuenta, 
mil. pesetas y  el consumo del agua, por ser un servic io . .'

L a  elocuencia de los núm eros anteriores exim e de hacer consideraciones, basta, pues su 
enunciación para  'com prender la  necesidad de procurar reducirlos en cuanto ;.;ea -posible, po: 
ello deb ería  recom endar a *los representantes en los Ayun tam ien tos que procuren, sean los má.< 
reducidos posibles, etc. los dos acuerdos.
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